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Cádiz y sábado 14^ de d'iciembye^ de
DuEste Dfario 'nercan- t 

tú, literario y político, tie- 1 
pe siempre abierta su sus- . 
eficiou , por reales el J 
mes , en su imprenta. Los I 
¡ibcna'los <["0 rccibca el 1 
[Kriútiieo eo'el despaclio, i 
pn-rji) 10 reales tocnstia- ' 
¡es. Para los pueblos del 
esterior vale . ló reales , 
y )a redacción paga , los 
portes.

K^Hoy es Nuestra Señora Je Loreto, y Sarr-Mclchi&des , papa.

OyEi jubüeo está en laaaíttü-igíesia CatedraJ.

En .ícrez mhnite euscri- jr 
Clones ia hbrnria de Bue- H 
no: eu San-Feinacdo los t) 
señores Mobueio y Go- H

Cbiclana y Ycjer.vafeel jj 
abono 14 reaios. En estos }! 
jinntos hay veparttdores h

4 

á Jaa v y SpdmUes de An ma^ume.] 
¿ as (i y 5!i tupimos do la tardo. ¡ 
Adae t'yr^áiríi.tutos do la m.aáánai: 
; ' ü y5J n}ti).i.![o8 án fa eutbe. 1

EL SOL Y LA LUNA HQY. MAREAS DE MAÑANA.
i Ht So!

'j(LaLuuasM9ci.!l,A!ÍÍ.s.í
} !,;yHoy tiem.; In I.una C diua.

t^^Áyor tii^inoS bHeo tiempo.

pública designa por dusafbeto, y la junta de.' 
orinantcnto i6 .cotnprueba cu el reparto hecho á 
los desafectos eft ,ht cr^iniríbucíon ne .lo.s f200 m^-' 
Houes ; pero para quo la anomalía Hca compleia, 
tiQ!te na hijo ría doce años qtto que ajii'en-^ 
da á escribir gci^a díai'ios íAtr ia yeai
hacienda.

May üna m.esa maestral desempeñada ^^or un 
padre y un hijo, ambos viven juntos ut prime­
ro, como administrador., ^tdudnisb'át y ol ao- 
gando cofaoíutcrrent&r¡í intet'yícncáüiüpadre...

El ayuntamiento caastttmdonrd de e;.ta. (ÚUA 
; dad a! tomar posesión de ana dcíüÚRne , ha sepa­

rado al 6ccretm-ío, y con -atTeglo ú la Conetitu- 
. cien ha nombrado notro-, mas ej destituido ba 
recurrido & la díputac¡on.prov!ucia!„y ha eon- 
RCgtúdo üuu órdoa para.que galo reponga. Coa 
este motivo, t:ada urtn babrQ aoguu 6u pasiou 

: ó impiu'ciahdad, amiquo los 'tnM so espresan 
: contra la d¡putacion ,añadíoado nosetcsí'rañ!ft 
esta próeoderen una corporación, que despeos 
de ua año de haberse pedido por el uyirnta- 

} miento eí yenarto de tierras da -propios, para s CyOtacs ucuuruuu un eu mu. 11 . * t - t t tí * t-ol-Que sola,neme c] atraso ocurrido. v^cm.darmpueda abrar y no perezca.
" no ge Itft dignado oorícederia de modo (^ue con 

estas cosas quel<} dicen cao. desagrada,: y la 
vutaifa de fyomez, el termómetro del. eajíuátu 
púdico está bajo cero,

—E! Eüleíía oficial de Málaga de 8 del cor­
riente dice Jo quo sigue:—

Señores redadoreH.—-May señores míos.'—Ei

de. Anefendü.—J?eaf ñrden.—He 
xlado cuenta á la Reina Gobernadora del espe­
diente i,)s'tru!dó con motjvo de ía consulta he 
cha por esa contaduría general de distribución 
acerca de tas reglas que convendrá observar pa­
ya evitar los inconvenientes que toca un la li­
quidación de haberes hasta L^ de n,ayo de 1328, 
y nivelar como es debido los pagos sucesivos ; y 

M., conhmmándose con e) dictámen dado 
gobre el asunto por la sección du hacienda del 
supriiiiido consejo rea!, se ha servido mandar: — 

Frimoro.—Que la liquidación do haberes iias- 
fin de abril de 1828 proceda y se ajuste al 

. csiado (pu; tuviéson ¡as cuentas respectivas á la 
¡ s.„isma época, segundos asionws a] ponerse en 

'ejeu,,cion la ley de presupuestos do fS35.
Segundo.—Que oi pago do los haberes atra- 

¡ gados que rasuhen unía época posíoríoral 1.*^ 
¡ do mayo du 1828, y traigan su procedencia de 

descubiertos u! establecerse la ley de presupúes- 
los, quedo á la cspectativa de lo que el gobiei'- 
ho C'!, las -Córtcs acuerden en su día.

Tercerol—í.,
! desde fin da 1834 en adelante goa el que sufra 

jpor todas tas clases en igualdad ó proporción.
' Cuarto.—Que paja la nivelación dcl atraso

A que ge rehere la regla anterior, disminuya j 
431 pago de mesadas ó las clases adelantadas has­
ta que ei gobierno tonga medios paj a qi^e su ojo- 
vute la igualación. '

y quinto.^—Que tuego que esto se haya roa* ! dfu 4 del presente se jme hizo salir de esta ciu- 
^ixado , t,o se pagará á ¡as clases comprendídaa ! dad para la de Luja á consecuencia de orden 
en ¡a'tey de presupuestosde 1885 mas haber éo! ' ..... . . ,
Cada tnes que la doxav:, pailedel que anua!-: 
Viento tes correspojxia. De joal órdeu lo comu* } 
'tnteo á V. 8. para su iuteligencia y cféctos wn- !

. siguientes. Dios guarde á V. S. juuchos años. ! 
¡ MadrideSde novtctnbrede 1836.^—Mendizá-j 

ha!.—Señor contador gene, a! de di.sií'ibucion.

Je?'e: de fo.! SO de ?KíetemAre:—.
'En la noebe de! 14 de! corriente emraron 9 
hombres armados uj, el vallo do Santa-Ana, í 
ona legua de esta ciudad, disparando tiros, y i 
dando vivas á Cárlos V y á la reíigion , espro- : 
sando , para no ser acontetidos por e! pueblo, 
'pertenecer á hmrzas mayores inmediatas á la 
poblacis-n : uno de aquellos iníajnes llamado Juan 
de Dios (alias Candil) quiso matar a! secretario 
del ayuntamiento, mas habiéndole faltado fue- 
go a! arma con que ¡o apuntó á quema-ropa. Je 
dió de golpes ó Itirió con la misma : no aproban­
do rlicho procedindonto otro mas humano al 
paieeer , atravesó dq un balazo la cara al Can* 

' dil, que por no haber muerto del tiro dejaron 
fuera del pueblo, escondido entre unas ¡natas; 

-ee llevaron algunas armas y caballos, aunque 
parece que de estos últimos han devuelto los 
qoc sacaron a! cura.

En esta 8c,ha]]aii algunos frailes esclaustradós 
ot Convento de Aguas-Santas , poctx ó nada 

a eetos á la causa que defendemos. Se ha Ha- 
< po)-. e! señoj- obispo á concurso , y de cuan-

provincia paga el gobierno se hau pre- 
' quiere decir esto? ¿espera-

. J* Carlos para esponerlo por mérito?
manteniendo a¡ que no trabaja 

° <:u destruirnos con sus manejos ocultos?
' clon" *-'fdad se dcse,npeña !a aduiiuistra- 
j de rentas p.or qu sugsto qup la opinión

: e^)muAÍcada por eJ e^eeieotísiiao señor don An- 
' t<Tnio <^niroga. La impertosa tey de ta íuei'sa nse 
! obligó á partir, á pesar de .estar convencido do 

t)ue S. E. padecía tmá equ^vócacton quo iba á.
i atacar do no modo positivo tni opinión y acre- 
} ditada hont-adex, y quo de bueaa ó tnaia íe oa­
taba sirviendo de instrumento de una mezquina 
venganza. En efecto, ios resuhadoa han justid- 
cadu está verdad. La causa que impulsó á S. E. 
(=ícgo:i ha tnaniíbstado) á decratrae eú destier­
ro, {ta sido haberteinibrenadü en esa, que la 
inedida adoptada por gu e&tinguida Junta de go­
bierno sobre )a libro mtrotiucciou de algodón y 
tabacos , que tan íunesíos electos ha producido, 
íué prontovida por mí, cu anión de otro do sús 
individuos, mediante unaexorbithnte cantidad 
que hubimos de percibir de las personas iníero-' 
sadas eu Itavar á electo tan destructor acuerdo. 
Siü Jeíteender á manilesíar los motivos que juis-" 
tieroa á ta Junta para verííicaflo, por no ser 
de mi incumbencia, ni ménos á calificar si era 
asunto en que podía entrometerse ¡a autoridad 
de ¡á. E., porqHO, gracias á ia declaración de 
estado de sitio , ha creído poder cometer á man- . 
salva toda especie de atentados, mo concreta­
ré á demostrar con documentos oficiales ía exac­
titud ílel iafbrme, y la justicia con que he suf ri­
do el destierro. La adjunta comunicación dirigi­
da desde Cádiz tan pronto como ¡legó á mi no­
ticia ¡o dispuesto relativo á algodones , dará su­
ficiente campo á los que quieran hacer conjetu­
ras sobre mi conducta en este delicado negocio.

Esceleníísimo señor.—Cuando me apresuraba 
A instruir á V. E. de ios felices resultados de mi 
comisión y de las lisongeras y multiplicadas prue­
bas de fraternidad y aprecio con quet.mie han 
distinguido los dignos individuos que componen 
esta Junta', me s eo en l^t necesidad de suspender

tan gratas nuevas para dar troguas-nl sentitnien- 
toydolorqae mona causado ¡a inesperada no- 
íieía de haberse ma<tdado por V. E. la líbre in­
troducción de algodones,tabacos y otros geue- 
rog de ilícito comercio de! estratjgcro. Diheuito, 
por mas que su h¿t querido presuponen la cer­
teza de esta medida , que haya podido enti ur en 
sus Andados cálculos una determittaciou que, ata- 
cabido dtrectaineuto los hitercses do otras pro­
vincias, hime do muerte la hacienda nacional, 
trastorna laadmin strucion y desacredita la sa- 
gisadn cansa que defendemos, sin que por Clió 

. se consigan h^ resultados que V; E. so pro- 
' potYe. ' '

GudiK, Córdoba y Sevilla han .levantado el 
gritó contra esa Junta , & quien suponen autora 
^e muchos males sí por desgracia llega á vc- 
TÍñearsu la introducción do los espresados efectos, 

' y en pos de .elins lo hará el principado de Ca­
taluña, á quien mas particularmente a.fecta esta 
medida. Dejoá la consideración deA^.É. las íá- 
talet! cotMCcuenctas de esta desavencia entro las 
pr<wincias, tanto porque no podía ocultarse á 
sus superiores talentos , cuanto porque la comu­
nicación de esta junta las determinará mejor que 
pudiera yo hacerio. Repito que no puedo conven­
cerme de !á certeza.del hecho; puro sí en efecto 
lo fuese,no <ludo que a! recibir un oñcio que sé 
le dirige por ostraortünario, suspendoi á ¡os efec­
tos dcíacuerdo,en obsequio de la causa pública, 
do ía armonía, de la fraternidad y de] honor 
comprometido de su iepresentante que lo ha 
ofrecido A nombro de Vj E. Así lo espero en re­
compensa de tnis .cortoa servicios; mas Si por 
una fatalidad, ó por circunstancias que no están 
á ,ni alcmtce ^1 preveer, no tiene lugar la súpli­
ca,- nomo representante de ¡a provincia de Má­
laga procesto solemnemente contra el acuerdo, 
como contrario á mis principios, perjudicial á 
todas ¡as provincias y atentatorio á los intereses 
nacionales, sirviéndose ¡nandor se inserte este 
oficio en el boletín para que en todo tiempo cons­
te . y salve por este rnodio no solo mi responsa­
bilidad,&ino es loqueen nn eseeso de deücade- 
eaveo como un grave compromiso. Dios guar­
de á V. E. muchos años. Cádiz H de agosto de 
.Í83S.—Escclentisimo señor:—José Fariñas y 
Serrano.—Esceleatíma Junta de. gobierno de la 
provincia de Málaga.

La Junta , por razones particulares , no tuvo 
á bien dar publicidad á esto documento , y siem­
pre hubiera quedado ocuito participando por mi 
parte de la odiosidad de la medida, sino se me 
hubiese atacado y herido con mis mismas armas. 
Omito hacer comentarios sobre mi conducta- en 
este asunto y la observada poi- S. E. y ios cana-< 
lias que lo han puesto ea el caso de hacer tan 
terrible abuso de su autoridad, porque ¡o reser­
vo para otro artículo mas estenso. Qaedarido en 
e! íntorin su mas atento S. S.—José /ííríihM.y

Co77:zsm7^ ds rzrmíwzeTtfo p d¡^?zsíz (fe fü pro- 
ütTteífí de ce?'Cí¿ def g'cHsrüf Af<zÍ3;.—
Número 11.—Esceleutísimo señor.—Desde mi 
último parte esta división continrtó su marcha 
con un entusiasmo difícil de describir. Ett Bae- 
na so hizo un pequeño alto para dar descanso d 
la tropa, y desde dicho punto Narvaez su volvió 
con su caballería , dejando a Alaix laque úntc^ 
le pertenecia y ademas un escuarlron de grana- 
derós. Le tercera división ctnprqadíó íu atttrejua
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plrTTÍ^dete, adonde la facción se encamina- mi aatisfaccion cuando 
ba A las doce de la noche llegó ¡a cabeza de ¡a ) 
división con el general á las puertas del pueblo, i 
en donde se encontraba el enemigo, que huyo < 
despavorido , dejando en nuestro poder 137 pri- ¡ 
aioueros entre ellos dos gefcs.toda su brigada; 
de acóinüas, cajones de municiones, de sables ¡ 
&c.,turquesas de hacer batas, mas de 60 caba- 
Pos, y finalmente tendidos en las calles, en las 
casas é inmediaciones del pueblo sobre 200 ca- < 
ítáveres : así el genera! Alaix hizo redundar in- 
mediátameníe en obsequio de la patria y de su 
Reina el entusiasmo con que marcha á sus órde- 
nes esta división eminentemente vaüente y pa- 
ti'ióta. .

El cansancio de nuestra tropa por las conti­
nuas y penosas marchas que vienen haciendo 
exhaustas de recursos, fué )a causa de gue toda 
¡a facción det rebelde Gómez no hallase sepultu- 
j-a en los campos de Aicaudete; sin embargo esta 
jornada ha sido de grandes resultados , pues de­
ja á la facción sin brigada, municiones ni repues­
to de ninguna especie.

E! genera] me encarga de nuevo, y muy par- 
ticiilarmente , encarezca á V. E. la necesidad en 
queso halla de aíguna cantidad para socorrer á 
la tropa que dejó de serlo el 25 det pasado co­
mo manifesté á V. E.; y yo cumpliendo con mi 
(íeber, sé lo recomiendo en nombre de la patria 
que lo exige, se lo recomiendo como testigo do 
!a situación aflictiva en que se encuentra esta di­
visión de héroes ; y hasta se lo recomiendo por 
e! honor del nombre malagueño. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Viliagordo !.^ de diciembre 
de 1836.—M. Paz Gómez.—Escelentisimo se­
ñor presidente de la Junta de armamento y de­
fensa de ia provincia de Mátaga.

Pre.ifí/ewcfa ayaKíaimsM/o coKs^fíMcfona/ ¿e 
L'cr/gs /a —Con ¡a mayor satisfac­
ción y júbilo puedo manifestar á V. S. que tanto 
el ayuntamiento de mi digna presidencia, cuan­
to el heroico vecindario de este pueblo (cuya di­
rección me está encargada) al acercarse la divi­
sión ó facción que acaudilla el infame Gómez, no 
olvidaron que eran verdaderos españoles, cons­
titucionales por principios , y defensores acérrí- 
mesde nuestra íumorta! Reina doña Isabel H y 
de su augusta madre la Reina Gobernodora.

E! 19 del corriente, el comisario de guerra 
Juan Bautista López desde Ronda. y desde Gau- 
cin el factor de la citada faccioii Adrián Vigas, 
pidieron á este ayuntamiento 41.000 raciones á 

. la vez, que bajo pena de la vida se liabian de po­
ner en tos puntos.que designaban en sus oñeios: 
y coniecha del mismo mes, c! referido factor 

. con Igual coinuDicacion volvió á pedir el núme-^ 
ro de 3.000 raciones mas, que todas componen 
44.100; pero los individuos de Ja enunciada cor- 

. pot ación , con el carácter mas firme y propio de 
su herois'rno , se negaron abiertamente, no solo 
al apronto de raciones , cuanto también á dar la 

. noticia circunstanciada que igualmente !e exigía 
el subinspector de la vanguardia don Francisco

- Fulgosio . y el comandante do la segunda divi­
sión de Valencia don Joaquín José Leones y Vi-

- Marea!, con fecha 9 y 21 del dicho corriente mes, 
de! número de tropas enemigas (que así llaman 
á las de nuestra amada Jteina) y sus movimicn- 
íos de hora en hora ; despreciando el peligro en 
que ponian sus vidaá y haciendas , porque todo 
lo preRirian mas bien que iucurir en la bajeza 
de auxiliar á los enemigos de nuestra patria y sis­
tema constitucional.

No contento el ayuntamiento con su esposicion 
teniendo ai énemigocon fuerzas numerosas á me­
nos de una legua de distancia, luego que tuvo noti­
cia de que se dirigía la fltccion al campo de Gibral- 
tar, destinó á don Antonio Montes de Oca con 
fuerza armada , para que la observase sobre Al* 

' calá de los Gaziiles y la hostilizase, habiendo sido 
el resultado , el hacerse once prisioneros proce­
dentes de aquella , los que he dirigido á disposi­
ción del señor comandante militar de Gaucin don 
Francisco Corona.

Yo estoy como maravillado a! ver tantas vir­
tudes cívicas , y una decisión tan verdadera á 
favor de nuestra angelical Reina , en unos labra­
dores libres de miras ambiciosas esponiendo su 
existencia, la de su familia y fortuna por defen­
derla, al mismo tiempo que sus inprescriptibles 
derechos.

Cuanto llevo espiiestoáV. 8. me ha lisonjeado

!a oSciatidad y buen espíritu de !a tropa ^^e [. 
espresada división , no descansa hasta estGrnri. 1)' 
nar ios restos de ¡a facción que pudieron esca* 
par anociie en Aicaudete ; y también para si 
to tiene por conveniente se pubhque en ei Bo^ 
ietin oñciai de esa ciudad. Dios guarde á V. g 
muchos años. Baena 30 de noviembre de tssg' 
A'irian Parravet^e.—Señor comandante gene­
ra! de ia plaza de Mátaga.

7 í/e díc:em^ra.—Ayer tarde entraron 
en esta capitü) 60 prisioneros que condujo e! 
comandante de cabañería de ia provincia don 
Hipólito de Siiva. Jüntre eüos vienen arago. 
neses, vaicncianosyalgun otro vizcaíno, 
dos tratan prendas de vestuario de nuestro ejér­
cito, y de ia - Miiicia-Nactonai, acaso de ias des­
graciadas víctimas que habrán sacrtiicado a su 
inhumana (erocidad.

Titean —Ri conductor deiestraordi-
nario tíegado ayer áesta capital dió iasnoti- 
eias siguientes:—

Que ia facción, habiendo pasado por Vaide. 
peñas y Manzanares, se dirigió a! Tomiiioso, 
ia que iba perseguida de cerca por nuestra ca- 
baiiería, y ia infantería á distancia de cuatro 
leguas.

Eti Valdepeñas solo estuvieron cuatro horas.
—Acabamos de recibir de Córdoba , de per­

sona de categoría, por su posición pública en 
aquella ciudad , una carta fecha 6 de! corrien­
te . que nos da las siguientes noticias :—-

"En mi anterior di á usted las noticias mas 
positivas que tenia acercado la facción de Gó­
mez , cuya derrota en Aicaudete fué su rui'ha y 
destrucciot). í-as puertas de ias casas de este 
pueblo fueron señaladas la que menos con un, 
cadáver, entre ellos el mcmor-biePaliliosde 
la Mancha; ias calles y las salidas del pueblo 
estaban llenas de ntúertos ; los prisioneros fue­
ron 200 ; pasados norias armas después 60, y 
el botín ó su mayor parte cogido en ia piaza sia 
haberlo podido cargar en sus bagages. En des- 
órden y perseguida siguió la facción ¡a dirección 
de Martos el dia 30, contramarebaudo en su na* 
che con dirección áMenjibar, por cuya barca, 
pasó el dia 2 cortando sus niaromas y haciéndole 
un barreno, con prevención de que haiiánd) se en 
la Operación de! paso porque vieron poivq, tal vez 
de un remolino de su retaguardia, se arrojaron 
precipitadamente al rio los que quedaban por pa­
sar, que lograron salvar unos á nado y otros se 
ahogaron. Estahoi da de bandidos vaen la mayor 
consternación y desorden , su número poco mas 
de 3.000' esqueletos ; su'cabaiieria y bagages en 
igual caso , y tan llenos de mataduras , que de- 
jan infestado el terreno por donde pasan. E! 4 
estaban en Valdepeñas con dirección á Manza­
nares, cuyos vecinos habían dejado el puebta 
solo para tomar el camino lie! Tomillóso.

Se ha escapado Díaz Morales con el briga­
dier Fiinter , y creo que Puente : son innumera­
bles los dispersos que vagan por estos pueblos; 
se van aprehendiendo algunos y yo tengo como 

i unos 15 en esta cárcel; también hay muchos re­
zagados de tas divisiones d¡cJtas,yayer he in­
vitado á este señor gobernador civil para que 

' circule á los pueblos las providencias mas enér- 
. gicas , á ñu de que se aprendan y conduzcan a 

* esta capital los unos , y se auxilien y dé direc­
ción á ella dios otros."

qenor don Isidto Alaix pueblo el escelcntisnno scou ,r.I- - . .....oí-nrion de a enemiga, to­cen su división en per^ecuncu tac 
d.,s los vecinos por uh movimiento simultaneo con 
manifestaciones de! mas acendrado 
ron á recibirá los defensores de- la 
digándoles los mas afectuosos vivas y 'os aux hos 
qi^ necesitaban [y otros que no qq.so adrn.tn a 
moderación de tan'digno caudtllo] pues a todo 
estaban pronto estos naturales.

Paraliacerá V. S. esta senciüay verídica nar 
racoion no me mueven miras interesadas sino a 
de que se penetre deque entro los pueblos de la 
provincia de su mando , cuente con a decisión, 
firmeza y lealtad de este, para la defensa de b. 
M. y sosten dei'gobiernt- representativo, objetos 
porque tanto anhela la nación.—Dios g'^^r^ 
V. S. muchos años. Cortes de ia Frontera 29 de 
noviembre de 1836.—Mariano García y Gómez. 
—Señor gefe político de la provincia de Ma^ga. 

C<?/?tandaKcta g-eaera/ de /a seri'aHÍa da /íoa -- 
__Recibido eloñeiodo V. S. fecha 25 del 

que acabó, por el cuál quedo enterado de la 
situación de ¡as tropas en Rstepona procedentes 
de esta plaza, las que utilizaré según lo exijan 
las circunstancias. Las partidas que se formaron 
en favor de la facción de los pueblos deGenal- 
guacil, Jubripue, Pujerra, Farajan, Juzcar, 
Cartajima y Parauta . han entregado las ymas 
á sus respectivos ayuntamientos á beneñcio del 
indulto que espidió a! pasar por esta sierra el se- 
ñor general Rivero; solo los cabecillas se hallan 
refugiados en Sierra-Bermeja . y para su perse­
cución estoy tomando mis disposiciones.—Poste* 
rior al parte que remití á V. S. desde la ciudad de 
Areos de la acción contra la facción de Gómez, 
ninguna noticia oñeia! he tenido de las operacio* 
nes sucesivas, pues habiéndome honrado en San- 
Roque el señor general Rivero con el maudo de 
la vanguardia de su división . desempeñé tan ho" 
iioriñco encargo hasta la salida de dicha ciudad 
de Arcos , que dirigiéndose la división hacia los 
Vados del Guadalquivir hice presente a! genera! 
que me separaba mucho del distrito de ñti man­
do, porloqueáecedióámi regreso áesta ser­
ranía. A su debido tiempo acusé á Vi S. el re­
cibo de las letráá y cartas de aviso de los 50.000 
reales cuyas letras cndocé a! comisario de guer­
ra de este distrito. Diosguarde á V. S. muchos 
años. Gaucin í .o de diciembre de 1836.—Anto­
nio Ordoñez.—Señor comandante general de la 
provincia de Málaga.

__ Consecuente á to que V, S. se sirvió ma- 
nifcstarnie en sus oñcio3rde26 y 29 de! ante­
rior , se han presentado en esta ciudad el bata­
llón franco de Granada y la compañía de! pri^ 
mero de Ijncacon 40.060 cartuchos que el pri­
mero conducia, cuyas fuerzas quedan por ahora 

i en esta ciudad, hasta ia disposición del señor 
couiandante igencral que se halla en la serra- 

, nía en persecución do los cabecillas únicos que 
i están reunidos , y huyendo por las asperezas do 
las breñas, habiéndose tranquilizado totalmente 
todos los pueblos , y presentado al iddulto los 
jóvenes incautos que habían seducido aquellos 
malvados, por lo que en el dia no ofrece nin­
gún cuidado esta serranía. Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Ronda 3 de diciembre de 1836. 
—El coronel segundo cabo.—Ramón Rovere. 
.—Señor gober'nador de la plaza de Málaga.

CoTnaadaaefa de aranas de .Baeaa.—Ayer á 
las cinco y media de la mañana se presentó en 
esta villa la facción de Gómez con fuerza do 4 
á 5.000 hombres, y á ¡as diez de la mañana 
emprendió su marcha á la de Aicaudete; iba des* 
alentada y sin poder sufrir el cansancio. A las 
dos de la \arde llegaron los generales Alaix y 
Narvaez : éste con unos 400 caballos de su di­
visión so dirigió hacia Priego; el escuadrón de! 
Príncipe con los nacionales de Sevilla para Lu­
celia, llevándose 57 prisioneros facciosos que se 
aprehendieron en esta villa de los cansados y 
dispersos, y el general Alaix con su división 
pasó á Aicaudete , en donde á las once de la 
noche alcanzó la facción , y sin descansar con 
81! caballería continuó persiguiéndola hasta Mar- 
tos : su iníanteria entró en la población é hizo 
uu crecido número de prisioneros dejando las 
calles y entradas de los caminos cubiertas d- 
cadáveres facciosos , según las noticias mas po- 
s!tivas.4je testigos presenciáies de referidos he- 

. .............. - dios.—Lo que he creído participar á V. 8.; de-
sóbremanéra, pero mayor sin comparación fué \ bióqdole asegurar que por lo que entendi -de

de

LOS CALZONES.
tJWA SEStON EN UNA ASAMBLEA DE MUGERES.

í/e /¿z —DzscMsfon de
de /íí iHMg-er.—de /eyrs 

/aíivMS d /íz mAg-á?' <^-c.
LítprestdeTtíe.—Señoras eii nuestra últimí 

reunión habiamos de ia necesidad de que ia^ 
mugeres cabezas de familia , llevasen calzones 
ó pantalones según la moda.

wz —Pido la palabra.
La scüora [otada de aa Mzae^^raKfq-

Orilen-señoras.
\ La j)?-ei:!de7í¿e.—Es de primera necesidad qu^
las mugeres casadas lleven calzones, y stoq"'^ 
esto pueda hacerse , declarado que no hay lih^' 
tad, ni igualdad delante de ía le.yYni dchu'ít: ( 
nosotras. ¿Que es loque nos tiene sujetas y 
clavizadas? Las faidasmaiditas. noesoíra^^ 
sa. Las faldas nos impiden el apoderarnos . 
los empleos públicos á nuestra ''''z como ha 
Í08 hombres: las faldas nos impideníd poder



acf ['"4
yelQuJscm^ hay.pui.uca de ).u.-alia arriba;
y Qoe uuede tatabiea oor v¡,iluía "airJar''^' ' estadiar'la pol.tic.a ,a. s^'usJeala 
.tn í ""í auevús tetemupius se ha .ali­jo de ta luda de si era 6 uo habitada , y se han disúi 
gu] obten hasta tas ásonomiasde l<)s/Mi<t!fcí<í,jqm¿a 
ha d^bo qae un periodista no tenga med.os para estar 

coirespondencia con ellos? Lo van ustedes á ver, 
H teres ¡ectoi-M, y no se toine á cuento. .Sú- yo/^n Jíer^- 
le*' cabo de RíCer¿Mnaj,o.o los Jeecuuri-

'nfcotos de que ya henos da.iu a ustedes algunas noticias. 
Otro observador que descubrió otras cosas ias cutnuaicó 
a vanos pencdicos qhe las han contado; y nosotros tuvi- 
tnosmas suerte; pues fur el caso que un paisano nuestro, 
que estaba en ei cabo de /n Fr tatnbicn oun s.i teicscoiáo, 
observo ))a terremoto eu la tuna, de cuyas resultas vm 
desprenderse- de aquel gtnb" varios de sus itabitantes, 
que cfuno (según.RerMAeq van provistos de alas , podían 
ínu danursc pusin'en do sacuJnuieMto do uo piaocta 
a otro. Jujfttto ai observador fué a parar uno de ios <t/t- 
geiyg/mi<7í¿t'o,7,y ¡qu.: casuaiidad! crauii manchego.... 
qué , señores.... ¿se ríen ustedes? dejad esplicar antes de. 
mtifarse.... ai, seScr , un nianóhego <[uo Jiu hace, mucho 
tiempo que en un eclipso de luna, preponderando la 
atracción de ésta sobre la de la tierra , cu una línea 
cicctt'iCA , que casualmente iba a parar al huerto donde 
el baca matiehego acoadíeionab;; su azafrau , fué chopa- 
d" atraccfofnuuar^, y se vi-yarremolinado y

Jtaba un Interes de los diticultosos en que so estable­
ciese la !ey¡ ¿y sabe usted ai fiu como lo arregiaron? Re­
vueltos en un saco en varios oedulóúes pusieron--Se­
guridad individual.—igualdad ¡'tite la ley. —Inviolabiii- 
dad del uionarca.—Libertad t é imprenta coa penas para 
sus abusos.—Responsabitid-ad inmisteriai.—Publicidad 
en toda administración decandales naciunaies.—inde­
pendencia juictal.—Unidad ^de códigos'para la adminis­
tración de justicia.—Ábiertó^ á todas-las olases los hono­
res , ¡os premios y tos mas altos destinos . por opcion del 
mérito , del talento y de los servicios. —Meneando e! sa­
co y vaciándolo de golpe.Jecúalquier mudo que que­
dasen colocados-los cedulones, solo atendieron a que no 
faltase ninguno, y sedierou porcontentos; porque para 
que nadie se qu^ase, varias veces volvieron á.meler los 
ccduloties en el saco ,y á vaciarlos otra vez : después de 
revuelto sallan colocados Je diferente modo; pero la 
cuenta siempre la misma , y et resultado siempre igual; 
de modo que tos /unaífros dicen que eso deja ley funda­
mental , es un guisado en el cual no es ya uu secreto lo 
que ha dé entrar para que saiga sano y sabroso: que 
despees se comaco;) tenedor ó con cuchara, eso nada 
unporta ; la sustaucia y el gusto no se mudan.

Cuf.—Pues amigo, están, mas aJeiantados que noso­
tros. ¿Y hay frailes por allá? . , . ,

./Uuu..—May tradición deque los hubo alguottempo; 
pero como allí no se estilan las limosnas . smo que se 
pagaeltrabajo; yuosepermitecomcrun la luna., y. 
depender de Roma . se acabarian por si tnismos.

Cuf.-Tambien digo que en-csto lo entienden mas que 
nosotros. ,-Hay--.ontíabandistas?

-En cuanto A eso solo puedo dectr á usted que 
ttay aduanas y resguardo.

Cuf.—,'Hav muchos pleitos?
JlfríK—Pocos, porque tienen menos leyes y menos abo­

gados que en España. . . -Cmtf.-¿Qué tal está de móJtcos y cirujanos?
Jlfuu—Bien , porque habían el mism" idioma Jet país, 

con loque seahorraii e! tiempode estudiar otro,y se 
hacen entender de la gente.

Cu/.—ISoie entiendo a usted.
Pues bien me esplico. Mire usted : en ta Mao- 

ctia V en toda España un médico dina de un enfermo que 
no bastó verele/'i&'-""^,^i"oque fué menester la ís- 
p/oraciou c/e/épígusírio. por et tacto. AÜ" 
.bastó ver la pielsino que fue menester tocarle la bar- 
riga.

Co*. —;Y enfermedades hay muclias?
Jtfuu. -Las que C" todas partes : y como no hay aca­

demias, ni juntas Je sanidad ,el gobierno tiene siem^ 
ore tomadas sis medidas de limpieza , de satnbrid:^! de 
coates y otras; y cuando alguna vez tas enlermedades 

aumefnan , se trabaja mucho ; se escribe poco y se ha- 
bta menos. Hay una cosa curiosa atia eu ta tuna- Antes 
ios mi Jicos visitaban tos enfermos a pié; después todos, 
tomaron eoct.e; desde eutúncesaomeato et numero de 
muertos uroporcionatmente at mayor mimero de visitas, 
no se ios podía obiigar a deju'' su cuche , porque attp se 
respeta mucho ia propiedad ; pero como siempre tas mu- 
niuiualidades procuran at.orrar a! puebto gastos mú des, 
snorimieron tos sepultureros ..y obligaron a los mrJicos 
áQiiecadaunoen su coche hiciese )tevargrnfM_at ce- 
m^iterio los difuntos que resuttasen de los enfermos 
'^"c a — Vw que por alta son mas económicos que noso­
tros. ¿También hay gefes políticos , corregidores .y al-

Jtfan.- 1^0. me acuerdo, de tos 'nombres; péro sé que 
nunca punen dos destinos donde basta uñó.

Coi.—jHaytcatrosen tatuca? . i ..
J)Am.-SÍ señor; pero ni tienen privativas,m se dan 

tas empresas como pui; acá. Lo que es eu materia dc em­
presas van muy escruputosos ¡ porque quisieron d^' Por 
^.upresa ut dereedu de puertas , y sáti.run tan es.^ 
tados por todos estüus . que ahora no se habia Je ch.^sm 
-temor ; perú antes de mi caída ya había especuladores

lo.s charcos y los arroyos 
th.Pve el montar los asnos ó horcajadas, 

*""1'unas veces Ros obligan á tener qae enseñar 
. nasan por la calle nuestras pantorri:^ 

í¡¿^uakiu"-a que sea su forma . su bulto ó su

^a?íco 7as

No mas faldas ni mas 
.-¡a'-tiremosestos malditos atavíos yenár- 

l^'tenios el pantalón con'travilla. No titubeemos 
Pu adoptar e! trage masculino, y sea este et pri'- 
mcr paso y ta primeragarautía de igualdad para 
nuestro sexo. - , \ ,

y-*g/oMa(cAortce?'tzdít!o?'CMüa)fMneM2^H-

__Señoras : pregunto y he preguntado mu- 
chas veces. ¿ Porqué razón tas mugeres no hemos 
de tener empleos como tos hombres? ¿Por ven­
tura, si nos lo enseñan no podríanros hacer le 
tes . como las hacen tos hombres , y deshacer- 
tas después si nos daba !a gana? ¿Y no Ita habi­
do muchas mugeres célebres? Diana Ja cazadora, 
Juana de Arco , Clorinda , la virgen Cteíia que 
atravesó et rio Tibor á nado ; todas estas muge- 
res han sido célebres; y observen ustedes bien 
señoras, que á todas tas pintan A lo menos con 
pantalón ajustado decotordecarne. Clelia na­
dando á ia vista del pueblo romano, ¿dejaria de 
tlevar a to menos calzoncillos de ¡nahon? Cuan­
do ta reina de Inglaterra....

/Mcduwm: Toy'rMeKfos —Qué­
dese V. señora con su reina de inglaterra, y no 
prosiga. La tal reina era una déspota.

__ La dés])ota es usted señora.
AIndawúr —Déspota yo....con diez

años de enúgracion y dos causas fluunadas á mi 
marido poi* ¡ibera).... Vaya usted á ensartar sus 
chorizos.y á cuidar de que se hagan con carne de 
cerdo, y no con carne de cabatto, las butifarras 
que nos vende.

Lo/'e?cnnj??¿csfu:c7í_/arras.—Vaya una usía 
de papel de estraza : con mas trapos que hay en 
una prendería. A fe que si tos caballos con que 
hago ¡as butifarras no tustieran mas carne y me­
nos huesos que usía, buen negocio habría hecho.

Lrr A.súrMÓ/cc.—Orden, órden.
Duñn —Me parece que estos dos

oradores preopinantes se han querido propasar.
Dona ¿ceerra , wrríg-er de tíH carnicero

Esta íiisputa nio ha parecido irtoportuna. 
de átprc^ucícn CH ?cy ó&Hcc^ de

7,.-' y??'CA'7r?e7ífe de —¡¡¡Es posible se­
ñoras ^pte se cscedan ustedes en estos términos, 
cuando se trata de una causa tan sagrada...!!!

La 7^c?oMc¿.—¡Quererme dar lecciones de his­
toria y sacar A ret-teir mi comercio de chorizos 
y butifarras...! ¿y quién?

Doñrz Vamos , polluelos mios,
haya ¡<az y que no se interrumpa ta discusión.

Lu y)?'cs¿d'7?K!c.-—Sentarse , settarse , señoras, 
y siga la tliscustou con orden . si es [)osib!e.

.Muc/tus veces üHCs

—¿Porqué no sé echa mano de nosotras para 
con-.kiir con tas facciones? ¿Porqué no se aca­
ba con el pretendiente?

Lü /oca /c cam^aTíf/Zc y d/cc:—Or­
den señoras, orden ; esta no es ia cuestión.

Peces.—Estamos aqui y en ta cuestión, y si 
no estamos en etla , estaremos.

La señora ArgM?newfR??a. — Hemos venido 
aquíá hablar de catsoncs.es verdad. Yó soy 
franca, la franqueza es un divisa, mis pri'tcipios 
soh' conocidos ; pero nos hemos valido de MHa 
íráwpa /ege/ , y tt atnpée el que pueda y ta qtie 

' puedn. Querernos mandar nosotras ; que caigan 
' tos hombres. No tenemos confianza ni en tos 
' que hay , ni en los que han de venir.

Lay)res?//e/!/e.— Pues que caigan. El pueblo 
es nuestro todo enterito.mét.o^ ta parte que 
no to es ) que está [)ór tos hontbres. Entre estos 
hay algunos á quienes hemos escarmentado utas 
'de una vez ; pero ya no se acuerdan, que-ellos 
son así...

Poces.—No todos.
(Entran dos serenos; ct terror se apodera de 

fuestras-ciudadanus :it ver ios pinchos. Se dis­
persan , se van á sus casas , siguen-con sus fat- 
das y hacen tó ¡nisníO' que siempre.)

'(A/ , vH6?ve?r fus og'MJís yo!'
doTíífc so/íaw- M-.)

usted si cofRctnos algo , que después s^yitietnos uua- 
versacioQ. (yrí/e^r,. )*

CEMENTERIO.
Aquí yace un escribiente....— 

¿De dónde?—De ta intendencia.... 
Murió de Itantbre, no hay íatencia.

Aquí yace un preguntón. 
Pasemos pronto , yctnton.

Yace a(]!t! un recien casado. 
Etigió mejor estado.

Un poeta yace aquí 
Que improvisaba arrogante 
Pasemos; era un pedante.

Bajo de esta tosa fria
Yace un chitton exaltado....
De caüar ie Begó et dia^— 
Es que ya to han cclocadoy

A criticar se metió
Un sacristán que aquí yace.... 
Debió hacer to que ahora hace.

Pedro Ponce y Juan Jaiapa. 
tierten nana de reñir;
pero se saben huir
y asi ninguno se atrapa.
Cuando uno va , et otro escapa 
sin saber como ó por donde ;
si aquet sigue , este se esconde; 
y en esta ansiedad fatal 
el uno y otro andan mal: 
¿á quién triunfar corresponde?

REMITIDO.
Señoras redactores det —Jerex y diciembre

7 de tt!36.—En 7desetiembre OttimOihattándose vacan­
te ia secretaría det ayuntamiento eonstitucionai do ostA 
ciudad ; cuyo destino desempeñé; siendo odeidi' pt imen,^ 
con ia aceptación que es de notoriedad , en ¡os anos Mi, 
SMytíSS. pbrque et propietario don José de Murta .y 
Diax admitió cierta comisión del {rubierno , presente ú 
esta üustre corporación )a espos ci n siguiente:—"íiustrt- 
simo señor.— Óoh José Bonedico Qattardo, escribano 
púbtico y det número de esta ciudad , á V. 3. I. con ¡A 
atención debida espnngo ;—Que cuaca como en tas ac- 
tuates circunstaacias se necesitan sacridoios persouafes 
V pecuniarios por medio de ios cuates sea socorrido ct 
gobierno, y pueda poner tin A ¡a mortífera tucha que de­
vasta parte de Duestro sue!o- Cada ciudadano está obU- 
gado á esforzarse por )a patria . seguí st! estado to per­
mita; ye! que de tan sagrado deber se olvide, pocO' 
merece ei nombre de espanot.. Penetrado yo de estaa 
verdades, y deseoso de atemperar á ettas mi conducta 
como hon-bre púbtieo y como amante de la tibertad y 
del tronoconstitucionat, heresúetto ofrecerme á des­
empeñar ta secretaria de) muy üustre áyuatamiento, sm 
percibir otros emoturnentos que los derechos que puedan 
dcvcngarae'en ios espedientes de que V. S. I. deba cu- 
teuder, y con ¡a precisa obligación de que et sueldo in- 
tegro (que como ta) secretario me correspdnJaj se ha do 
poner á disposición del g-<T&ierno ínterin dure )a actúa! 
guerra para gastos Je la mistna.Este gratuito servicio, á 
que me ofrezco en bien Je !a patria , habni forzosa­
mente de merecer la aprobación de un ayuntamiento 
constitucionat.ysoloia.coneurrenoiade personas mas 
aoreedornsque yoáeer prefbridaaen la prestaci<mde 
aquel donativo, pudiera frustrar mis vehementes deseos 
de contribuir al pronto esterminiodela facción, y a! 
afianzamiento Jet gobierno representativo que hemos . 
restaurado.-^Pur ello:--A. V. 8. L suplico Bestrvascor 
dar según llevo sotieitado y esconsiguieute at patriotismo 
de lo muy ilustre corporación y á su celo por Ja causa 
púbiiea__ Dios guarde á V 8. I. muchos anos.—Je­
rez de la Frontera 7 de setiembre de 1x36. liusCi tsi- 
moseñor."—Ya ven ustedes, señores redactores, que 
el destino que solicito me reporta'poca utilidad, y qué 
soloei deseo Je ser útil á la patria me ob'iga á ceder los 
doce mit reates anuales con que está Jotado ; y como se 
pasa ct año, y después de los señores que contponeu es­
te ayuntamientJ vendrán otros que no tengan la menor 
noticia de mi desprendimiento , me ha pafeeido oportu­
no dirigirme a ustedes, suplicándoles se sirvan dar ca­
bida en su apre.cia.ble.A'bl!ct"ív á esta iudicaciuu , para 
los efectos que soii consiguiéntes : lo que les agradece­
rá su a^ctísinm—'JordDMtdúoCn/fuído.

ye!-eíy<7fr!^M!ére7 r/cl8S6.-Senotc8 redactores de! 
JVbííctu4v.-^Hedé méiecef de iahundad de ustedes ea-

catsoncs.es


taü'pon en M apKcciatdo pe.h'attou ta obí^rvaci'sn sigu:<M! - ;
ttacc tnt])' pocos tiias pasé ti !a atbuinistntC'ioo Jo ceta 4 

cioJaJ á c.atritsair ron u'ta porcina Jo reatos a/i Quo fuo ¡ 
)í;]{ta)<a cri -t.-scubiarto. bien b ,ni poá'Ar; pero mis cir- ! 
runstahein. ¡mm? habían permitido tiar^ertoaatM ootua } 
!<r)cn'"-ndé oostmnbra ,y entrando eu cita tno nuetié scr- i 
j^nnt'í^o a' vr.x tasojicinus tintas corrndaa. Pregunto á !
ut) auycto a) paree"' pni toro jubilado; ^iue Á dúnrio se -í 
entregaba ta onntrihurio:! . p'.teS to vei'¡ todo ecrr^'d'V y .

Tje que at aproxtuTatSH )a faceiua emigr^sn )¡M íunpieaJna . 
de ta ItactcrsJh nabior.At? —To ta igítwi. ¡e 'iige;. t't'ro ' 
cu jirtud^ ht brd^u^^ h.ia ;

ía iiacienda haciona! cuinptiesootan axaotaTncnt^e con 
toJaa tas reates órdenes que tes pre%'ie!icn ct crunpti- 
micutu de sus deberes^, ¿tendi ia el go ierno qne '{jrnce- 

unos hombres qug , por mas que se dig-a . son )«s iñanos 
d<-.) puebto? Si ustedes tienen !a bondad de satisfacerme 
esta duda , tes ¡quedará samMaeíUe agfadooiJo.—

(wH^o do Mí-tldíi.
OTRO.

Jera?.' O de dieiemhre de 1836.—Señoree redactores 
de! JVbUfioío.—En et núnícro Hll Je eti periódico ha-

íhMí RoyM.e de Litrwta, )7ontttdor de /a
í¿e C!¿e3tíí¿e., ate ::?r^7t/er:6i )'e7t-

7-íK/o,-e<7m/.^fy-ítdo de dia-
^07* ^zr¿¿a7tM de ütl^iKta^yírc-'

do?* <¿e reniZue rlb eeZayvoptACtúi,
Hago saber: que debiendo proceder Ja con­

taduría de la provincia á la Jiquidaciiai de !o 
que correspqnde satisfacerse en esta ciudad y 
scs estramiu'os jMirla contribución de frutos cL" 
viles del presente año, es de ínteres dcl servi­
cio nacional y convcjiiecte á Jos mismos contri- 
buye^iteg . paia evitar uJteñorcs procedknientos, 
el que todos los dueños de tierras , ^casas, mol­
linos , artefactos-, derecJios .naeioDuJcB y jurísdíc* 
eionalí^s, posec^iores de censos, prestamistas Á 
ínteres , y demas clases cotnprendidas en eJ re­
ferido ia^puei^to , cuy as yeatás, -p^ oducíí^ y ré^ 
tütos hayan tenido novedad ó alteración en e! 
espresado año, es índi^ieaEablc entreguen en 
ciiíag aíitruuisLadionesdo rentas dé la provincia 

blico cshé lnítirm.Jo eo verdad Je quién es , júi'é á íís 1 i-cJsciones adas y duplicadas , en las que des­
tejes una reseñ.'t del tul carlista. ' 1 pues de madifestar ia naca ú objeto de prepie-

So llama Bneilio Alonso García. y es natural Je Bnr- I dad , barrio y calle ca que eehaJJna imadas, y 
númet-o con que están señaladas , espresen porJe aquella ouJaJrJespuM Je la muerte Je Fernando! _ee marchó; á la sierra Je Burgos á renuirae con Merino, ! Ja prcsCtltactOQ. que sé fO-

en cuyas filas sirvió hasta que esto malvado clérigo ee! du^nc tovsjgui^tes:-^ 
vtópeiseguidn Je cerca en sus guaridas, y básóá las 3 Tcr¡aüOiec!oó^8tninüCÍQncüJá8ti3J3!tH) 
pi'ovintúasv^congádae. G.u'clá se reunióA G.miex.en^ ^ ----- -
cuya íüccicn estaba giaduado de ca^titnn (y segua Jj- J 
ce.) era ayudante de cainpo de este cabecilla. s

De resultas de la acción do )a Sierra Je Vallejas que.- t 
dótlMiicrso , y cayó en ,nanos dé ios paisanos, que le tra- 
jeron con otros prisioneros á esta ciudad. Et general Bu- 4 
trun mandó qweei cirnjaao mayor del hospital lo reco- ' 
iMcicray viesesiestaba on disposición dem;u-olia!': V-< 
habiendo informado el facultativo que no so )e podía re- 3 
éioverdeaqui.se le trasladó ai imspitalde la sángre.l 
donde enisté desde el primci- dia con nn centinela de ; 
vista. No esta herido: tiene una caicntnra inQamatoria de i 
Muy mal carácter, y probablemente eonctnírá su carrera ; 
crtminai en Jerez. No quiere turnar cesa alguna , ni aun ; 
Ms medicinas; es muy desconfiado y violento cti su genio. í 
La asistencia que so le tía por parte Je! establecimiento, 
es esmerada ; baste decir que se lo cuida conto á ios do- ¡ 
Mas entérmos. En ia curación se te mira como t:ñ . olví- 
dando por humanidad que es f.:cc¡oso. P-or t-ntimo, como í 
pnsmnero de guerra se halla á la disposición Jei nomau- 
daote de armas de este puebio.—.E-, íZe ¡

^)tQU<tstcdM dc)tttuiadoC'ficiat Hiceioso prisionero tjtte 3 
80 ¡laila cu este hospitul do 1a sangre; 'y para que et pú- i

ORCKM Su r.A l-LAXjr.
¡S'era¿cMprn-HAoy.—Grfe de día: Jot! Javier Urruúa, 

mayor dei segundo batailoa Je Milicia-Nacional__ Para­
da: el tercero.—Ron-das , contra-ronda. , cauitan Je hos­
pital y provisiones , el primero de idetn.

AYUNTAMIENTO GCNSTITCCIONAL^ 
aíca/ée pr-íüteroeonííiZMcionnIde Mío ciurín:/.—Po^ 

ei presente v en cumplimiento Je lo prevenido un el ar* 
ttc)Uo22o de la ley municipal que rige.convocoá lo^: 
ctudadauos que se hattaa en el ejercicio de sus derechos 
para que concurran á las juntas parroquiales eí do- 
mmgo proxtmo once det corriente á veriücar la oleo- 
con de electores que deben nombrar los capitntares de! 
escelenUsuDo avuntam.ento , conforme á lo dispuesto 
en edicto publicado con fecha 7 de! actual. Cádiz 9 de 
dictembr^e^036.-7-?-<ínr¿ícr-

DE LAJiSTEISUEí^CIA.
La dirección general de rentas provinciales 

en 22 de novtembre último me dice :Poi- el 
escclentiximo señor secretario de estado y-de! 
despacho de hacienda, con fecha t9 del actual 
se hace á esta dirección ta cominiicacion que si- 

'—Los señores diputados secretarios de 
Jas Cortes me dicen con fecha lá deJ actual lo 
siguiente :—Las Cortes han acordado que ú to-

d¡n los mozos que se J'db'Cssn cpsudo en eiüem 
no intermediado desde 1:* -p.
octubre <lc 183Ó Jmstd o! 3d de ngosto o oti^, 
y hubiesen entregado para fcdmnr su sue.te cp 
el sorteo de! presenta mes la cantidad p 1 
m en reales decretos, setes devuelva pm- d go- 
bierno.—Y habiendo dado cuenta 6 1^^. a
Reina Gobernadora, se ha servido mandar lo 
traslade á V. S., como de real órden Jo ejecuto, 
jxtra inteligencia de esa dirección general, y que 
cuide de cu cumpiiruiento, dtsjmme.nuo inmema- 
tamente su cu'culaeion-—"La dirección lo nace 
á V. para su mteligeucia y ctunphnuenío en !a 
pai-te que le corresponde. Dios guarde á v. mu­
chos años.—Madrid 2 de noviembre de Í8g6.— 
El marques de Montevtrgen.—Lt) que^ inserta 
eu c! dg esta plaza para la común in-
teligeneía- Gádií 7 ole djcietnbre 18.36.—7os6 

Per auoiecto ó^8tninücÍQn ett ias 
Por tTiiuaúeúi^aciondeediScIotit,

I Por babor arrendado Jas tierras Ó ^asae qtie 
i. atttos habitabaíipor ai labraba^! de so cu^t^ 
t y 'Síc^-vi'r^ü.
! Por )mposic4(!D ó rcíJeíteion de 'ceosM y canti-
1 da Jes dadas átHtere&

Por trasJaeir^N do do^üinio oct:r:')da por cote- 
pras, cesioüos^herenejaa^ particiones, &c.; 
espreeaedo en todos casos ¡t^ nombre deí dueño 
aniñrtor.

concede de tít-tnino pars. dicha mantíea^ j 
tacioohasTa 31 de enero próximo ; y cuwtpütJo j 
qt*c aca , ni se admitirán Jas yeJaciones . ni ae ci'- 
rán reci^maciones do ttingana ciase : poi io tatt 
to !a adminirt ación de Ya provincia es}X!ra de 
iü üostraeion de este ^teróico veciniiario , y de su 
eoovecciíRientb, de qué sm contribuciones po 
hay estado ,y mucho mas de! bien demostrado 
amor á! legitimo gobierno de S. M.Ja Reina do­
na ísabe! íi, de que no se dará Jugar a! eensi- 
bJepaso de que tenga qoe dirigir ninguna ciase 
-de proeedimientos contra' Jos inexactos. ])orque ; 
auprincipa! instituto,como recaudadora, v su ma­
yor deseo en esta parte ., es marcar Ja ley . con^ 
ducir por ella á Jos contribuyentes y prevenir 
los , mas nunca sot prender ni proc^ier cauteJo- 
samente^

Y para que nadie pueda alegar ignorancia. ee 
nja el presente en Jos sitios públicos v acostum­
brados. -Cádiz 1 O de diciembre de 18^.—JiooMc

*

..hcithd de v^trioain- tereshdos so hM tassJo ias Jucas qne stFuen ctio es- presmn del valor Je sos aprecios. % en con ea
Kos casase.) esta ciudad, una calta Jo Comedias v

71.579 reales tasada,

d. 19 d.Tebr.r.,y ,5 d. 1. h)"n.^ci^h de mar"

iastroci... Cádi. ."d." diciom- 

brXst^;:-:: -.0-
primera oc ia calle Comedia. .Jn^eí" 3^,quc'e^ta^

ba tasada en ]!I3.922 reates y 2 maravedises , y ha si 1 
rematada en 505.000 reales vellón.—Otra Ídem , calic 
SaTi-.losé número 4.5 , que estaba tasada en 76.755 ..g,, 
t-s y 17 maravedises , y ha sido rematada en 100.000 rea* 
les.—Otra ídem , calle de San-Francisco Javier Qiane** 
ros m y 9"*^ estaba tasada en 133.690 reales v 
maravedises.'yhasido rematada en 196.000 reale...-. ' 
Otra ídem, plazuela de laCrux-Verde números iQOy 
381 que estaba tasada en 208.711 reales, y hasClo,.¿^; 
matada en 601.500 reales vellón, por h.<ber .¡do tas po.^ 
turas mas altas que hicieron ios licitadorc.s. Lo que sn 
avisa at púb'ico para su oonocunicnto. Cádiz 9 de Ji-) 
cie'nhrédel056.—LoríJo.

ée ¿'ícne.!?M!cmn(í7M. —- Han sido aprobados poi- 
csta intendencia los remates celeto'ados el dia 7 dei cor-' 
riente mes. de las casas co esta ciudad, situáda I-a prime­
ra en la Alameda Qúmero87,eula cantidad do 20.00U 
reates vellón. —Otra Ídem, oailo do la Zanja nómero 126. 
en 355.000 reales—Otraidem, calle de (iohos número 
255 , en 503-000 feates. —Otra ídem, calie de tas Escñe, 
las número 158, en 425.000 reales vellón.—Loque s^ 
avisa aJ pnbbco para su conocimiento. Cádiz 9 de di. 
ciémbrede 1836.—Loretío-

Ciwtííton yr:we?y)ú7 ffs nrMírioí ííe HTnoríí^:eo:oK f2e ss- 
¿a yrovwmifí—^eníOíieóiewM.MacioTtfúes.—Para el dia 
12 ee.} corriente ec ceiebrarán cu ias casas consistoriales 
Jo esta ciudad los rematés de las fincas siguióntes.—Uea. 
casa en esta ciudad plazuela de Gaspar dei Pino núme­
ro 16 , tasada eu. 117-773 reates y 17 maravedises— Otra 
ídem-, caiie de Linares número 112 y 113, en 49.288 reat 
les y 22 maravedises.—Otraidem, plazuela de Gaspat- 
det Pino número 17 ,en [22:3*7 róáies y 17 mai ave/lises.. 
—Otra Ídem., c^lle^dc Capuchinos número 2^^, eu 99.653, 

de ios pei'iMicós de esta plaza para tnleügencia de! pú­
blico.—Cádiz 9 Je diciembre de 1836.—J^nocto CiM-

' Dé máhJato judicial ee hace saber & las perawae qué 
te.no-aa prendas en poder Je* doña IgnaciaVico; que vi­
ve calle do San-Migdel, número 40 de esta ciudad . nen- 
dañ.áreco.gei'tásy abonar e] importe en que htibíeecn si. 
apercébimíent" que Jenovohllcm-to se dictará la pro­
videncia que^hayu lugar. Cádiz 23 Je novieuibru- Je^ 
78íl8.—J)fnMuí'¿-fP'ugv:er, escribano pdbiicm . '

CAPITANIADELPUERTO- 
' ' .BuyuM' éoe enírot-ort r/yer. 

DeTcrrmtova ea 23) dias beryaníin ingles E'^oé^M^ 
capital) J. Wyüie , con bacalao, á dop T. Fleming. 

De .Yoraeruz en 63 días fr.aírata inglesa fF-n-ren . ca­
pitán P. Víonaée: con 17,000 pesos fltertes ! j.aiapa,. 
grana y otros efectos . á doo Pedro dcl corral y Puente 

De Sanlúcar vapor Óorírmo.
De la Habana en 38 dias bergantín español Correo .

3 , capitán don Josó^Vcloso , con correspon- 

-Sít/?e?'on.
Para Dnblín bergantín-goleta ingles C?rrrro!s, capitán 

Hcnry Richardson, con vino.

SyUemos 'visto varias cartas de Algeciras 
ysoguo suíenor.cl deán do iacatedral de Cór 
doba y sus do9 compañci-os y satélites del prin­
cipe rebelde, catán empeñados eii probar su ino- 
coQcia. alegando que el cabccilJa Gomuz los obli­
gó con amenazas á componer la junta cordobesa , 
y á seguir !u facción en sus. correrías , hasta quó, 
á vista de la plaza do GibraJtaf , pudieron traiar 
de fugarse , cayendo emóuces cñ manos de las 
tropas constituctonales: c! bueno dei deán añatia 
queansiaba cate tnomento para verse libre de ía 
dura esclavitud en que Je tcniau los facciosos) y 

' de Jas insufribles amarguras que Je hacían sufrir.
Por fortuna, han caído en nuestras tnanqs 

dos documentos importantes, que prtieban lo<i<^ 
lo contrario, y los daremos á la lux pública ma­
ñana mismo , & ver 81 podemos conseguir que yt 
señor deán, el canónigo Pastrana y el abogado 
Olalla Sánchez no pasen mas trabajos en el mnp- 
do y reciban en el cielo el premio de sus buenas 
obras.—AiTMA.

.NOTICIAS PARTICULARES.
Tara !o9 señores oñciales y tropa retirados 

en la provincia de Cádiz no se ha detallado na­
da en el. reparto del dia 7 y sí para las s-eñoi'RS 
viudas de ejército por ia mensualidad del lucs 
de julio último.—CorZí/tü^.

Se suplica á la persooa que se hubiese enpon^s adv tm 
CUARTO DE mLLETE ntlmero 13.033 ¿ei sortéó 'b

Sao-Antonio , lo entregue en diclia óñeitia , en Jonde es­
tá ya el oportuno aviso con tas señas úc él.y'la iJeotidt-^I 
do su verdadero comprador.
-TEATRO PRINCIPAL.-Esta .-noche se ejecut^r^ 

la ópera en tres actos titulad?.:—
¡del nlansfro Donizxoti.-A lasssOte.
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¡SUPLEMENTO
ai Nníicioso dei í^ueMa Búmere

Cádiz le de diciembre de Í88@
REMITIDO.

Señores redactores del TVbJtczoso.—Espero 
que, en prueba de su imparcialidad .tengan us- 
tedes á bien publicar , aunque sea en Suplemen­
to á su periódico , la representación adjunta, que 
hoy he dirigido ai escelentísimo Ayuntamiento, 
y con la cual podrá evitarse en to sucesivo que 
la ley se infrinja al placer de algunos hombres 
que ó no la entienden , ó no quieren respetarla 
cual debieran.—Es de ustedes afectísimo ser­
vidor—L. V.

^^ceZcK^Mí^Ho seHor.

Don Laureano de ia Vega, vecino de esta 
ciudad, y ciudadano en ei ejercicio de sus de­
rechos; en uso de ia acción que en este concep­
to ie concede ia Constitución , á V. E. denuncia 
ia inñaccion ciásica y patente de ia iey que se 
ha cometido por e! señor aicaide primero en ei 
edicto pubticado e! dia de ayer, respectivo á ia 
ceiebracion de ias juntas parroquiaies para ei 
nombramiento de ios electores que deben eiegir 
ios individuos de Ayuntamiento.

Hace saber e! señor aicaide :—"Que con arre­
glo á io prevenido en ia Constitución , en ia iey 
de 2 de marzo de 1823 y demas decretos y 
órdenes que rigen sobre eiecciones, deberán ce­
lebrarse ei domingo 11 de! presente mes de di­
ciembre tas {untas parroquiaies &c.",'—y este 
anuncio está fechado e! dia 7 de! mismo: hé 
aquí, pues, ia infracción probada. Y tanto mas 
ciaramente , cuanto que citando ei señor aicaide 
!a iey reguladora de estas eiecciones, á ia que 
debemos atenernos, cumpiiendo con exactitud 
todo io que previene, pasa inmediatamente á in" 
fl'ingiria en uno de sus artícuios mas sustancia­
les. Ta! es e! 225 que á la letra dice :—"También

cuidará (el alcalde) de que se convoque e! vecin­
dario. para ia ceiebracion de las juntas parroquia­
ies por e! medio que estuviere en uso y cuK /ot 
aMt?cyaczo7í íí Jo máKos de ocAo dza^ ; se Aürd 
segTzTn/o coHvoczzJorza d Jos CMc/ro dzo!s de AecAcc 
Ja jTíznera, y se eJ dJa aaterzor d Ja ceJe-
AraczoRzJe JasyMKjas."—¿Cómo , pues , publicado 
el edicto ei dia 7, y debiéndose celebrar ias jun­
tas parroquiaies el 11 , puede cumplirse iaespü- 
cita prevención de que se convoque el vecinda­
rio COR Ja aK¿zc^aczoR d Jo RzéRos de ocAo días? 
Y mediando solo cinco desde ei 7 al 11, aun 
contando ambos inclusives, ¿cómo podrá hacerse 
!a segunda convocatoria á los ezzatro días de Ae- 
cAa Ja yzrJzaera , y repetirse eJ dJa aMtez'Jo?' d Ja 
ceJeAractoR de JasyzzR^as? Es claro que estas dos 
últimas convocatoriasdeben necesariamente con­
fundirse , ó quedar reducidas á una sola , por ra­
zón de ta fatta de tiempo. Y por consiguiente, 
esta segunda parte del artículo de la ley resul­
ta tan quebrantada como la primera. Y como 
en esto ni cabe ignorancia de parte de dicho se­
ñor alcalde , ni aunque ta tuviera puede esta 
eximirte de la responsabilidad que le impone el 
artículo anterior 224 , es incuestionable que ha 
incurrido en ella, retardando arbitrariamente la 
convocatoria de! vecindario , con maniñesto des­
precio de lo que !a ley le previene. Por tanto : 
á V. E. acude ejerciendo su derecho y reclaman­
do formalmente esta inñ accion notoria de la ley, 
que induce nulidad del acto que va á celebrarse, 
á ñn de que V. E. se sirva acordar ta providen- 
cia que esté en sus atribuciones para que se evi­
te este resultado trascedental , y contra el que 
desde luego protesto en debida forma , reserván­
dome el derecho que me asiste para recurrir en 
su caso á donde la ley me designa. Cádiz 9 de 
diciembre de-J886.—íaztreano de Ja Vega.
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